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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2007, de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Pública, por la 
que se realiza una convocatoria de subasta de carácter 
ordinario dentro del Programa de Emisión de Bonos y 
Obligaciones de la Junta de Andalucía.

El Decreto 96/2007, de 3 de abril, por el que se autoriza 
la puesta en circulación de Deuda Pública Anotada dentro del 
Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de 
Andalucía, por un importe máximo de cuatrocientos sesenta 
millones setecientos veintiocho mil quinientos dieciocho 
euros con destino a la financiación de inversiones, faculta en 
su Disposición Adicional Primera a la Directora General de 
Tesorería y Deuda Pública, a emitir Deuda de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía dentro del Programa de Emisión de 
Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con las condiciones y características que se fijan en el 
mismo.

En virtud de dicha autorización se va a proceder a realizar 
una emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de Anda-
lucía mediante el procedimiento de subasta competitiva, de 
conformidad con los mecanismos recogidos en la Orden de la 
Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de agosto de 2001, 
por la que se regula el Programa de Emisión de Bonos y Obli-
gaciones de la Junta de Andalucía.

El artículo 6.2 de la referida Orden faculta a la persona 
titular de esta Dirección General a convocar las subastas de 
carácter ordinario que se realicen al amparo del citado Pro-
grama de Emisión, habiéndose hecho público el calendario de 
subastas ordinarias para el año 2007 mediante la Resolución 
de 23 de enero de 2007, de la Dirección General de Tesorería 
y Deuda Pública.

Como consecuencia de lo anterior, se procede a la convo-
catoria de subasta, que se celebrará en el mes de septiembre, 
fijando las características de los Bonos a 3 y 5 años que se 
pondrán en circulación. En dicho mes de septiembre, no se 
convoca subasta de Obligaciones a 10 años. 

Por todo ello, en virtud de las atribuciones conferidas por 
el Decreto 96/2007, de 3 de abril, y de conformidad con la Or-
den de la Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de agosto 
de 2001, esta Dirección General

R E S U E L V E

1. Proceder a la realización de una convocatoria de su-
basta de Bonos a tres (3) y cinco (5) años, dentro del Pro-
grama de Emisión de Bonos y Obligaciones, en virtud de la 
autorización contenida en el Decreto 96/2007, de 3 de abril, 
la cual habrá de celebrarse de acuerdo con la Orden de la 
Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de agosto de 2001, 
y de conformidad con el calendario de subastas aprobado por 
la Resolución de 23 de enero de 2007, de la Dirección General 
de Tesorería y Deuda Pública.

2. Características de los Bonos que se emiten:

a) Emisión de Bonos a tres años: El tipo de interés no-
minal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento de 
cupones serán los mismos que se establecieron en la citada 
Resolución de 23 de enero de 2007, para la emisión de fe-

cha 13 de febrero de 2007, de Bonos a 3 años, cupón 4,10% 
anual y amortización el día 15 de febrero de 2010. El pago del 
primer cupón de los valores que se emiten se efectuará, por 
su importe completo, el 15 de febrero de 2008. Los Bonos 
que se emitan se agregarán a la citada emisión y tendrán la 
consideracion de ampliación de aquélla, con la que se gestio-
nará como una única emisión a partir de su puesta en circu-
lación. 

b) Emisión de Bonos a cinco años: El tipo de interés no-
minal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento de 
cupones serán los mismos que se establecieron en la Resolu-
ción de 29 de mayo de 2007, de la Dirección General de Teso-
rería y Deuda Pública, para la emisión de fecha 19 de junio de 
2007, de Bonos a 5 años, cupón 4,50% anual y amortización 
el día 19 de junio de 2012. El pago del primer cupón de los va-
lores que se emiten se efectuará, por su importe completo, el 
19 de junio de 2008. Los Bonos que se emitan se agregarán a 
la citada emisión y tendrán la consideracion de ampliación de 
aquélla, con la que se gestionará como una única emisión a 
partir de su puesta en circulación. 

3. En la presente subasta las peticiones deberán formularse 
en términos de diferencial respecto al tipo de oferta del Swap 
del Euribor de los plazos de las referencias que se emiten.

4. El valor nominal mínimo de las ofertas será de 1.000 
euros.

5. La presentación de ofertas será efectuada por los 
miembros del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones, en-
tre las 8,30 y las 10,30 horas del día 13 de septiembre de 
2007, en el Banco de España. Las ofertas se formularán a 
través de la red informática de comunicaciones del Servicio de 
Liquidación del Banco de España. En caso de no disponer de 
conexión con la citada red, deberán efectuar la comunicación 
de sus peticiones por teléfono entre las 8,30 y 10,00 horas de 
dicho día.

6. La celebración y resolución de la subasta se realizará 
el día 13 de septiembre de 2007 antes de las 11,30 horas, 
ajustándose a lo previsto en la Orden de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, de 2 de agosto de 2001.

7. Para la determinación de las condiciones de la emisión 
se tomarán las cotizaciones del tipo de oferta del Swap del 
Euribor al plazo correspondiente, publicadas en la pantalla 
ICAPEURO o en su defecto CAPI 40, de Reuters, a las 12,00 
horas del día de celebración de la subasta. En caso de no exis-
tir cotización en ninguna de estas dos pantallas, se tomará 
nueva referencia cada 30 minutos hasta que exista cotización 
en alguna de estas pantallas, adoptándose la publicada en 
ICAPEURO de existir cotización en ambas, fijando como hora 
límite las 13,00 horas del día de la subasta. De persistir dicha 
situación, el emisor, de común acuerdo con las entidades ad-
judicatarias que representen al menos el 50% del volumen ad-
judicado en la subasta, determinará el procedimiento a seguir 
para la fijación de condiciones. En cualquier caso, el tipo que 
se determine se ajustará en función del plazo exacto del venci-
miento de la Deuda que se emite de acuerdo con lo dispuesto 
en el Anexo de esta Resolución.

8. No existirá período de suscripción pública posterior a 
la subasta.

9. Fecha de desembolso de la Deuda: 18 de septiembre 
de 2007.
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10. De acuerdo con lo establecido en esta Resolución, así 
como en las citadas Resoluciones de 23 de enero de 2007 y 
de 29 de mayo de 2007, los Bonos cuya emisión se dispone 
tendrán la calificación de segregables, y las operaciones de 
segregación y reconstitución se podrán realizar a partir de la 
fecha que se fije mediante Resolución de esta Dirección Ge-
neral.

11. El resto de las condiciones aplicables a la presente 
convocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de agosto de 
2001.

Sevilla, 27 de agosto de 2007.- La Directora General, Julia 
Núñez Castillo.

A N E X O 

FIJACIÓN DE LAS CONDICIONES DE EMISIÓN 

FÓRMULA DE INTERPOLACIÓN LINEAL DE TIPOS PARA EL 
AJUSTE EN PLAZOS

La fórmula que se expone a continuación determina la in-
terpolación lineal que ha de realizarse entre los tipos de oferta 
del Swap del Euribor de referencia (en adelante IRS) de los 
plazos inmediatamente anterior y posterior de los valores que 
se emiten, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

  

 donde:

TIR
R
 = Tasa de rendimiento interno de referencia.

IRS
1
= Tipo de oferta del Swap del Euribor de plazo igual o 

inmediatamente inferior al plazo de vencimiento del valor que 
se emite.

IRS
2
= Tipo de oferta del Swap del Euribor de plazo inme-

diatamente superior al plazo de vencimiento del valor que se 
emite.

D
V
-D

1
= Número de días que transcurren desde la fecha de 

emisión hasta la fecha de vencimiento del próximo cupón del 
valor que se emite. Cuando la fecha de inicio del devengo del 
próximo cupón sea posterior a la fecha de emisión, o coincida 
con ella, se tomarán los días que transcurran entre la fecha de 
emisión y la fecha de inicio del devengo del próximo cupón de 
la referencia que se emite.

D
C
= Número de días comprendidos en el período de de-

vengo del próximo cupón. 

La interpolación en la subasta de bonos y obligaciones 
convocada mediante esta Resolución, calculada de acuerdo 
con la fórmula anterior, se concreta de la siguiente manera:

- Bono 3 años, cupón 4,10%, vto. 15.2.2010: 

 - Bono 5 años, cupón 4,50%, vto. 19.6.2012: 

  

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 26 de julio de 2007, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones a mujeres y empresas de mujeres para el 
Fomento y Mejora empresarial, y se efectúa su convo-
catoria para el año 2007.

El artículo 73.1.a) del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía com-
petencia exclusiva en materia de promoción de la igualdad de 
hombres y mujeres en todos los ámbitos sociales, laborales, 
económicos o representativos. En el Decreto 205/2004, de 11 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, se atribuyen las 
competencias necesarias para hacer efectivo el principio de 
igualdad de la mujer y el hombre, en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma, a través del Instituto Andaluz de la Mujer.

El Instituto Andaluz de la Mujer de acuerdo con la 
Ley 10/1988, de 29 de diciembre, de su creación, tiene como 
fin promover las condiciones para que sea real y efectiva la 
igualdad del hombre y la mujer andaluces, fomentando la par-
ticipación y presencia de las mujeres en la vida política, eco-
nómica, cultural y social, y superando cualquier discriminación 
laboral, cultural, económica o política de éstas.

Entre las estrategias que se diseñan para la consecución 
de los referidos objetivos, el Instituto Andaluz de la Mujer con 
la cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
dentro del Programa Operativo FEDER de Andalucía 2007-
2013, integrado en el Marco Estratégico Nacional de Referen-
cia, pone en marcha una serie de actuaciones, entre las que 
se encuentra esta línea de subvenciones, dirigidas a la pro-
moción del espíritu empresarial de las mujeres andaluzas y la 
mejora de empresas ya constituidas que tengan participación 
mayoritaria de mujeres.

Atendiendo a la finalidad de promover el desarrollo econó-
mico de Andalucía que tienen las subvenciones que se regulan 
en la presente Orden, ésta se dicta en desarrollo del Decreto 
21/2007, de 30 de enero, por el que se establece el marco 
regulador de las ayudas de finalidad regional y en favor de las 
pequeñas y medianas empresas (PYME) que se concedan por 
la Administración de la Junta de Andalucía en los años 2007, 
2008 y 2009 y, en consecuencia, las subvenciones reguladas 
se van a regir igualmente por lo establecido en ese Decreto.

En relación al procedimiento de concesión, esta Orden da 
cumplimiento a los principios de publicidad, libre concurrencia 
y objetividad, exigidos en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, así como los de transparencia, igualdad y 
no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fi-
jados en la presente Orden y eficiencia en la asignación y utiliza-
ción de los recursos destinados a tal fin, estableciendo el proce-
dimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva. 
En este aspecto la Orden está sujeta a la legislación básica so-
bre la materia contenida en la disposición final primera de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como a la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias, Administrativas y Financieras, y aplica las reglas específicas 
que para los procedimientos selectivos o de concurrencia com-
petitiva se contienen en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, así como las que se derivan 
de las determinaciones relativas al procedimiento de concesión 
de subvenciones o ayudas contenidas en el Reglamento por el 
que se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, 
aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre. Será de 


